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Introducción 
 
La biotecnología es considerada uno de los sectores que juega un papel importante como 
motor principal en la transformación hacia una economía basada en el conocimiento y es 
sabido que juega un papel clave en la mejora de la competitividad de los países dado su 
carácter horizontal, que abarca un amplio rango potencial de aplicaciones en diversos 
sectores como la sanidad, la agricultura, el medio ambiente, alimentación, energías reno-
vables y procesos industriales. Muchos coinciden en que la competitividad de la biotecno-
logía será un factor determinante de éxito comercial para diferentes sectores industriales 
en Europa.  
 

Antecedentes 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los resultados reflejan la necesidad de incrementar la competitividad de sus Estados 
miembros. Es palpable que hace falta una mayor voluntad política de los mismos para im-
plementar los cambios estructurales necesarios que faciliten el aumento en la inversión en 
investigación e innovación de sectores tradicionales que han sido motor en su economía, 
y a la vez es necesario apostar en sectores que no sólo sean intensivos en I+D+i sino que 
tengan una repercusión transversal en otros sectores. En España, el sector, a pesar de 
ser relativamente joven, cuenta ya con diversas entidades públicas y privadas que fomen-
tan el desarrollo del sector, como es el caso de Biomadrid, la Asociación de Empresas 
Biotecnológicas de la Comunidad de Madrid creada con el objetivo de facilitar el diálogo 
entre los distintos agentes sociales, políticos y económicos implicados en el desarrollo de 
este sector.  
 
Aunque la economía europea parece estar dominada por grandes empresas, en realidad 
el 98% de dichas empresas son PYMES, es decir, pequeñas y medianas empresas que 
aportan 2/3 del empleo en el sector privado, contribuyendo a más de la mitad del total del 

La biotecnología: retos y oportunidades 
 

La apuesta por la innovación se inició en Europa 
en 2001 con la Estrategia de Lisboa, en un inten-
to por alcanzar a EEUU, actual líder americano, 
en el que se planteó como objetivo invertir el 
equivalente al 3% del producto interior bruto 
(PIB) en I+D. Sin embargo, diez años después el 
��������� 	�� 
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miembros que conforman la UE solo llegó al 
1,9%, solo Suecia y Finlandia lograron dicho 3%, 
comparado con el 2,76 de EEUU y el 3,44% de 
Japón. 
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valor añadido que crean las empresas en la UE. Por tanto, no es presuntuoso decir que la 
PYME es la columna vertebral de la economía de la Unión Europea. 
 
Dicho esto y como es de esperar, la industria biotecnológica en Europa está dominada 
también por PYMES, con la peculiaridad de que es un sector distinto del tradicional. En 
dicho sector las empresas surgen generalmente como Spin Off de centros públicos de in-
vestigación y universidades. Por su naturaleza, su modelo de negocio es, por tanto, muy 
distinto a los habituales, empezando con que no suelen contar con productos en el merca-
do, convirtiendo a las patentes y/o licencias obtenidas en su principal activo intangible. 
Como otros sectores, tienen un alto componente innovador científico muy especializado, 
pero carecen de los recursos de los que disponen las grandes empresas para alcanzar el 
mercado en menos tiempo.  
 
Un caso de éxito empresarial en biotecnología en España es el caso de Genetrix, que co-
menzó como spin off del Centro Nacional de Biotecnología en 2001 con el objetivo de 
transformar los resultados de la investigación básica en realidades terapéuticas. Hoy en 
día es uno de los grupos biotecnológicos de referencia en España, con siete compañías 
participadas con un pipeline solido en medicina regenerativa, terapia celular y medicina 
personalizada. Parte del éxito de Genetrix está basado en su modelo de gestión empresa-
rial que combina el apoyo de científicos de renombrado prestigio y directivos con forma-
ción empresarial y cultura de riesgo que apuestan por iniciativas empresariales innovado-
ras.  
 

Datos clave del sector  
 
Aproximadamente un tercio de los ingresos obtenidos por la pyme biotecnológica son para 
I+D, esto hace que muchas requieran de una fuerte inversión de capital con un retorno a 
la inversión elevado pero a largo plazo, lo que las convierte en un negocio de alto riesgo. 
Por tanto, este tipo de empresa depende en gran medida de la financiación externa públi-
ca y privada. Tanto en sus inicios como en la fase de consolidación, el acceso al capital 
riesgo es de vital importancia debido a las restricciones de las entidades bancarias frente 
al alto riesgo. 
 
Pese a su compleja  naturaleza, el sector biotecnológico ha venido creciendo en los últi-
mos años. Según Ernst¬Young, en EEUU los ingresos netos de la industria biotecnológica 
pasaron de 3,7 miles de millones de dólares en 2009 a 4,9 miles de  millones de dólares 
en 2010. En Europa los ingresos de las empresas biotecnológicas aumentaron en 2010 
un 12%, un aumento significativo comparado con el 2% del año 2009. España no se que-
da atrás, según el informe de La Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO) en 2009  
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la facturación de las empresas biotecnológicas superó los 50.000 millones de euros con 
un crecimiento del 70%. 
 
Los datos que arroja el sector son positivos, pero hay que decir que siguen siendo insufi-
cientes si se espera que tengan un peso significativo en el PIB de los países e incidan no-
tablemente en una mejora de la productividad de otros sectores industriales igualmente 
importantes en la economía europea.  
 

El apoyo a la innovación en Europa 
 
Los actuales instrumentos comunitarios de financiación y de apoyo a la innovación en la 
UE, en especial el programa marco para la investigación (VII PM) líneas cooperación, per-
sonas y capacidades, suponen una buena oportunidad para las pymes biotecnológicas 
europeas de percibir apoyo financiero en actividades de investigación trasnacional. El ac-
tual programa de trabajo hace especial hincapié en promover la participación de las py-
mes destinando entre el 15% y hasta un 50% de los fondos comunitarios a la pyme.  
 
Existen, además, otros instrumentos comunitarios fuera del escape del séptimo programa 
marco que promueven políticas de apoyo y financiación a la innovación de las pymes, pe-
ro que en el caso del sector biotech son menos conocidos, como es el caso de las ERA-
NETS, consorcio entre Estados miembros y Comisión para apoyar acciones de coordina-
ción conjunta. De las actuales 100 ERANETS que existen 5 son del área de biotecnología 
en las que participa España, como son Eurotransbio, Eranet Industrial Biotechnology, Era-
net Plus Bioenergy. El Programa marco de Innovación y Competitividad, en el que  se pro-
mueve el acceso a la financiación a través de agentes intermediarios y, por último, las Ini-
ciativas tecnológicas conjuntas (ITC) (en ingles, Joint technology Initiatives) dirigidas por 
la gran industria para financiar actividades de investigación a gran escala en temas de in-
terés en la industria europea. Hay que decir que muchas de las pymes biotecnológicas 
tienen dificultades para participar tanto en el programa marco como en estas iniciativas y 
las causas, que suelen ser diversas, van desde su pequeño tamaño y poco músculo finan-
ciero a la pérdida en el control de los derechos de IP, por lo que sería necesario promover 
un marco legal estable que les aporte seguridad jurídica y financiera. 
 

La nueva estrategia Europa 2020 
 
En la UE se discute actualmente la nueva estrategia común en materia de investigación e 
innovación para los próximos años, así como el futuro de los actuales programas e instru-
��	��
������	�	
��
��	�
���	������
����������	����� ����
����	��	�������������������������
poniendo especial énfasis en la innovación. En cuanto al programa marco, ha pasado a 
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llamarse Horizonte 2020, el nuevo sistema que constituirá todos los fondos para la investi-
gación y la innovación. 
 
En la nueva propuesta de la estrategia Europa 2020 se pretende, además, reforzar la 
cooperación universidad, investigación y empresa, mejorando las condiciones generales 
de acceso a la financiación de las pymes con carácter innovador. En este sentido, sería 
deseable que se tuvieran en cuenta el desarrollo de instrumentos de inversión a corto pla-
zo para entidades de capital riesgo, una mayor cooperación con el BEI así como facilitar el 
acceso a los créditos haciendo que dependan más del proyecto de la empresa que de ga-
rantías reales.  
 
El reto actual al que se enfrenta el sector es el de su consolidación. Tal como lo menciona 
Máire Geoghegan-Quinn, Comisaria de Investigación, Innovación y Ciencia, durante su 
ponencia en el “Conference The Knowledge-Based Bio-Economy Towards 2020” en Bru-
selas: “Hoy en día Europa cuenta con una solida base de investigación científica y biotec-
nológica para apoyar el desarrollo inteligente y sostenible hacia una bio-economía. Euro-
pa ocupa el liderazgo en la industria química y de enzimas, así como con un sector biotec-
nológico en rápido crecimiento. Sin embargo, aún queda mucho trabajo por hacer para 
explotar plenamente el potencial de la industria y asegurar que siga siendo competitiva en 
el mañana”.  
 
Más información: 
 
· Small and medium-sized enterprises (SMEs) Fact and figures about the EU´s Small 

and Medium Enterprise (SME). http://ec.europa.eu/enterprise/policies/sme/facts-
figures-analysis/index_en.htm). 

· Beyond borders: global biotechnology report 2011, Ernst & Young's 25th annual re-
port on the biotech industry. 

· Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, «Pensar primero a pequeña es-
cala» - «Small Business Act» para Europa: iniciativa a favor de las pequeñas empre-
sas, COM(2008) 394 final, 25.6.2008. 

· Knowledge Based Bio-Economy towards 2020. KBBE Conference 14 September 
2011. 

· Del reto a la oportunidad: hacia un marco estratégico común para la financiación de 
la investigación y la innovación por la UE. Bruselas, 9.2.2011. COM(2011) 48 final. 

· European SMEs under Pressure. Annual report on EU small and medium - sized en-
terprises 2009. Directorate General for Enterprise and Industry. May 2010. 
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Tabla de convocatorias del VII PM 

 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

COOPERACIÓN 

 Salud  

FP7-HEALTH-2012-1   20/07/2011 12/03/2013 46 M€  

FP7-HEALTH-2012-INNOVATION-1   20/07/2011 04/10/2011 546 M€  

FP7-HEALTH-2012-INNOVATION-2  1st: 20/07/2011  
1st: 27/09/2011 �
2nd: 13/12/2011  

108 M€  

 Alimentación, Agricultura, Pesca y Biotecnología  

FP7-KBBE-2012-6-singlestage   20/07/2011 15/11/2013 304 M€  

Nanociencias, Nanotecnologías, Materiales y nuevas Tecnologías de Producción  

FP7-NMP-2012-SME-6  20/07/2011 08/11/2011 48 M€  

FP7-NMP-2012-LARGE-6  20/07/2011 08/11/2011 110 M€  

FP7-NMP-2012-SMALL-6   20/07/2011 08/11/2011 124 M€  

FP7-2012-NMP-ENV-ENERGY-ICT-EeB  20/07/2011 01/12/2011 140 M€  

FP7-2012-NMP-ICT-FoF  20/07/2011 01/12/2011 160 M€  

FP7-2012-GC-MATERIALS   20/07/2011 01/12/2011 160 M€  

FP7-NMP-2012-CSA-6  20/07/2011 24/01/2012 10 M€  

 Energía  

FP7-ENERGY-2012-1-1STAGE  20/07/2011 25/10/2011 3 M€  

FP7-ENERGY-2012-1-2STAGE  20/07/2011 25/10/2011 138 M€  

FP7-ENERGY-2012-2  20/07/2011 08/03/2012 81 M€  

FP7-ENERGY-SMARTCITIES-2012  20/07/2011 01/12/2011 40 M€  

 Medio Ambiente  

FP7-ENV-2012-two-stage   20/07/2011 
1st: 20/10/2011 �
2nd: 15/01/2012  

217 M€  

FP7-ENV-2012-one-stage   20/07/2011 20/10/2011 38 M€  

 Transporte  

FP7-SST-2012-RTD-1  20/07/2011 01/12/2011 114 M€  

FP7-TPT-2012-RTD-1  20/07/2011 01/12/2011 10 M€  

FP7-AAT-2012-RTD-1  20/07/2011 01/12/2011 136 M€  

FP7-AAT-2012-RTD-L0   20/07/2011 14/03/2013 5 M€  

FP7-AAT-2012-RTD-JAPAN   20/07/2011 01/12/2011 4 M€  

FP7-TRANSPORT-2012-MOVE-1  20/07/2011 01/03/2012 26 M€  

FP7-2012-GC-MATERIALS   20/07/2011 01/12/2011 35 M€  
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Tabla de convocatorias del VII PM 

 

 
 
 
 
 
 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

COOPERACIÓN 

 Tecnologías de la Información y Comunicación  

FP7-ICT-2011-8  20/07/2010 17/01/2012 787 M€  

FP7-ICT-2011-C  20/07/2010 12/03/2013 93 M€  

FP7-ICT-2012-GC  20/07/2010 01/12/2013 30 M€  

FP7-ICT-2011-SME-DCL  01/02/2011 
1st: 28/04/2011 �
2nd: 28/09/2011  

35 M€ 

 Ciencias Socio-Económicas y Humanidades  

FP7-SSH-2012-1  20/07/2011 02/02/2012 39 M€  

FP7-SSH-2012-2  20/07/2011 02/02/2012 48 M€  

 Seguridad  

FP7-SEC-2012-1  20/07/2011 23/11/2011 242 M€  

 Espacio  

FP7-SPACE-2012-1  20/07/2011 23/11/2011 84 M€  

 ERANET 

FP7-ERANET-2012-RTD  20/07/2011 28/02/2012 38 M€  

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

JTIs  

IMI-JTI-2010-4 19/07/2011 18/10/2011 105 M€ 

CleanSky-JTI call SP1-JTI-CS-2011-03  19/07/2011 12/10/2011 19 M€ 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

IDEAS 

ERC-2011-PoC 29/03/2011 11/11/2011 10 M€ 

ERC-2012-StG_20111109 20/07/2011 09/11/2011 729 M€ 

ERC-2012-StG_20111124 20/07/2011 24/11/2011 729 M€ 

ERC-2012-StG_20111012 20/07/2011 12/10/2011 729 M€ 

ERC-2012-Support-1  12/10/2011 12/01/2012 0,15 M€ 

ERC-2011-CSA ---- ---- ---- 
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Tabla de convocatorias del VII PM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Convocatorias de Licitación (Calls for Tenders)   
 
 
 
 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

PERSONAS 

FP7-PEOPLE-2012-ITN 20/07/2011 12/01/2012 423 M€ 

FP7-PEOPLE-2012-IRSES 20/07/2011 18/01/2012 30 M€ 

FP7-PEOPLE-2012-NIGHT 27/09/2011 10/01/2012 4 M€ 

FP7-PEOPLE-2011CIG 20/10/2010 
1st: 08/03/2011 �
2nd: 06/09/2011  

40 M€ 

FP7-PEOPLE-2012-COFUND 20/10/2011 Feb 2012 ---- 

FP7-PEOPLE-2012-CIG 20/10/2011 Mar 2012 ---- 

FP7-PEOPLE-2012-IAPP 20/10/2011 Abr 2012  ---- 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

CAPACIDADES  

FP7-SCIENCE-IN-SOCIETY-2012-1 20/07/2011 22/02/2012 37 M€ 

FP7-REGIONS-2012-2013-1 20/07/2011 31/01/2012 18 M€ 

FP7-REGPOT-2012 20/07/2011 03/01/2012 66 M€ 

FP7-SME-2012 20/07/2011 06/12/2011 219 M€ 

FP7-INFRASTRUCTURES-2012-1 20/07/2011 23/11/2011 90 M€ 

FP7-INCO-2012-1 20/07/2011 15/11/2011 16 M€ 

FP7-INCO-2012-2 20/07/2011 15/11/2011 16 M€ 

FP7-COH-2012-Procurers  20/07/2011 05/01/2012 1 M€ 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  
The opportunities to business of improving resource effi-
ciency 2011/S 174-284460 10/09/2011 24/10/2011 0,15 M€ 

high IWC — ice water content of clouds at high altitude 
2011/S 175-286405 13/09/2011 18/10/2011 0,30 M€ 

The opportunities to business of improving resource effi-
ciency 2011/S 174-284460 14/09/2011 19/10/2011 0,10 M€ 

GMES initial operations: emergency management service 
— mapping in 'rush mode' in support to the crisis manage-
ment during the response phase 2011/S 181-293912 

21/09/2011 31/10/2011 7,60 M€ 

GMES initial operations: emergency management service 
— mapping in 'non-rush mode' in support to the crisis ma-
nagement during the other phases of the crisis 2011/S 
181-293913 

21/09/2011 31/10/2011 2,00 M€ 

GMES initial operations: emergency management service 
— external validation 2011/S 181-293914 21/09/2011 31/10/2011 6,00 M€ 
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Tabla de convocatorias del VII PM 

 
CIP, Competitiveness and Innovation Programme 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Otros programas (EU agencies, EIT, EDA, ESA, JRC, E UREKA...) 
 

 

Más información: 
SOST: http://www.sost.es/Convocatorias.htm 
CORDIS: http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

CIP-EIP-ECO-INNOVATION-2010 19/04/2010 09/09/2010 35 M€ 

Convocatoria  Publicación  Cierre  Presupuesto  

ACQUEAU call 4 1st: 13/06/2011�
2nd: 12/09/2011 

1st: 29/07/2011�
2nd: 21/10/2011 

--- 
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La Directiva 2009/28/CE marcaba los objetivos energéticos fijados por la Unión Europea en 
cuanto a la contribución de las energías renovables, la eficiencia energética y la reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) para el año 2020. En definitiva, lo que se 
ha dado por llamar el Objetivo 20-20-20. Pero para el sector de la bioenergía esta directiva iba 
mucho más allá. Marcaba, además, los criterios de sostenibilidad que deben ser cumplidos 
por los biocarburantes para su comercialización en Europa a partir del año 2011. Esta era la 
respuesta que daba la Unión Europa a la polémica surgida sobre los beneficios ambientales 
de los biocombustibles líquidos. Debate que había transcendido a la opinión pública y estaba 
teniendo un efecto claramente nocivo sobre esta actividad industrial.  
 
Estos criterios deben cumplirse para que los biocarburantes comercializados sean considera-
dos dentro de los objetivos definidos en las diferentes legislaciones aplicables, y que puedan 
verse beneficiados de ayudas públicas nacionales y exenciones de impuestos. 
 
A grandes rasgos, los criterios de sostenibilidad establecidos en el esquema europeo de sos-
tenibilidad de biocarburantes se refieren a: 
 

- Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en la producción de los 
biocarburantes con respecto a los combustibles fósiles. Estos requisitos aplican a to-
dos los biocarburantes consumidos, incluidos los producidos a partir de desechos y 
residuos. 

- Protección de la biodiversidad y de las reservas de carbono en el suelo. No aplican a 
los biocarburantes producidos a partir de desechos y residuos. 

- Uso de la tierra y prácticas agronómicas. Igual que los anteriores, estos requisitos no 
aplican a los biocarburantes producidos a partir de desechos y residuos. 

 

Profundizando en cada uno de estos criterios, en lo que se refiere a la reducción de emisio-
nes GEI (CO2, CH4 y N2O) esta debe ser de un mínimo del 35 % para 2011 con respecto a los 
combustibles fósiles tradicionales en términos de energía (a excepción de las instalaciones 
que estuvieran operativas el 23 de enero de 2008, para las cuales se podrá prorrogar hasta el 
1 de abril de 2013). Esta reducción se incrementa a partir de enero de 2017, alcanzando el 
50%. Por último, para las instalaciones que entren en operación en enero de 2017, la reduc-
ción mínima será del 60% a partir de enero de 2018. 
 
Por otro lado, los productores deben certificar que las materias primas empleadas para la pro-

ducción de los biocarburantes no proceden de tierras con un elevado valor en cuan to a 
biodiversidad  o con grandes reservas de carbono . Dentro de estas tierras excluidas para 
la producción se encuentran aquellas que en la fecha de referencia, enero de 2008, pertene-
cían a las siguientes categorías: 

Criterios de sostenibilidad y nuevas tecnologías de            
producción de biocarburantes  
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· Bosques primarios y otras superficies boscosas (“natural forests”).  
· Zonas designadas para la protección de la naturaleza (“protected areas”).  
· Prados y pastizales con una elevada biodiversidad (“highly biodiverse grasslands”).  
· Tierras con grandes reservas de carbono: humedales, zonas arboladas continuas, zo-

nas arboladas discontinuas 
· Turberas (“peatlands”). 
 
En el caso de las áreas excluidas por su elevado valor de biodiversidad, la protección es total. 
Es decir, no se puede producir o extraer materias primas de ellas en ningún caso, salvo dos 
excepciones muy concretas:  
 
· zonas designadas para la protección de la naturaleza, las especies o los ecosistemas 

naturales, si se demuestra que la actividad realizada no interfiere con dichos fines de 
�����

��	�  

· prados y pastizales no naturales con una rica biodiversidad, si se demuestra que la acti-
vidad realizada es necesaria para preservar su condición de prados y pastizales. 

 
Sin embargo, en el caso de las áreas excluidas por sus elevadas reservas de carbono, la pro-
tección se considera más compatible con la actividad productiva realizada. Es decir, se puede 
producir o extraer materias primas de estas tierras para fabricación de biocombustibles siem-
pre que sigan teniendo el mismo uso inicial (sigan siendo humedales, zonas arboladas conti-
nuas, etc.). En el caso de las turberas, son zonas excluidas para la producción o extracción 
de materias primas a no ser que se demuestre que esta actividad no implica el drenaje de 
suelos no drenados con anterioridad. 
 

En lo que se refiere a las prácticas agronómicas , estos requisitos se aplican únicamente en 
el caso de que las materias primas utilizadas se hayan cultivado en la CE y deberán haberse 
obtenido de acuerdo con los criterios de condicionalidad de la Política Agrícola Común (PAC). 
En este caso son los Estados miembros los que deben controlar (a través de los mecanismos 
ya existentes en el marco de la PAC) que los agricultores que participan en la cadena de pro-
ducción de las materias primas para la producción de biocarburantes están cumpliendo estos 
requisitos. 
 
Aunque estos criterios, como se ha indicado, atañen a la comercialización de biocarburantes 
dentro de la Unión Europa, los proyectos de I+D+i que se están desarrollando en este sector 
no les pueden dar la espalda. El desarrollo de nuevas tecnologías de producción tiene que 
considerar dentro de su viabilidad, como ya se hace, por ejemplo, con los aspectos económi-
cos, el cumplimiento de estos criterios relativos a la sostenibilidad. Por ello, se hace impres-
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cindible incluir dentro de los proyectos de I+D+i acciones que incluyan tareas enfocadas al 
estudio y análisis de estos aspectos. Sólo aquellos procesos de producción que cumplan es-
tos criterios de sostenibilidad en la obtención de biocarburantes tienen futuro de convertirse 
en una realidad industrial.  
 
En consecuencia, la realización de balances de emisiones de GEI de la tecnología en desa-
rrollo o el conocimiento y consideración del origen de las materias primas que se van a utilizar 
es una línea de trabajo que tiene que ser incluida dentro del programa de trabajo, entrando a 
formar parte de una actividad específica que estudie estos aspectos relativos a la sostenibili-
dad de los biocarburantes. En el caso concreto del Departamento de Biomasa del CENER 
(Centro Nacional de Energías Renovables) se ha establecido un área de trabajo orientada a 
este campo, formada por especialistas que dan apoyo al resto de actividades del propio de-
partamento o a demandas existentes por parte de las industrias del sector. 
 
 
Más información: 
 
- Directiva 2009/28/CE sobre el fomento de las energías renovables: 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.douri=OJ:L:2009:140:0016:0062:ES:PDF 
 
- Plataforma de Transparencia sobre la Energía de la Comisión Europea:  
http://ec.europa.eu/energy/renewables/transparency_platformtransparency_platform_en.htm 

 
- Noticas relacionadas con este tema: 
http://www.euractiv.com/energy/biofuels-generation/article-165951 
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Introducción 
 
El Comité del ERA (ERAC), teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes, artículos re-
levantes del TFEU, conclusiones del Consejo sobre el lanzamiento del Proceso de Ljublja-
na “Hacia la Plena Realización del ERA”, las conclusiones del Consejo sobre la definición 
de la “Visión en 2020 del ERA”, sobre la iniciativa de la UE relativa a la “Innovation Union” 
y, finalmente, considerando otras conclusiones y recomendaciones documentadas por 
otros grupos involucrados, proporciona su opinión acerca del Marco Común Estratégico 
(CSF) de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (IDTI). 
 
 
El ERAC sugiere que, dentro del amplio espectro de asuntos tratados en el Green Paper 
sobre el CSF, se preste atención específica a cuestiones relativas a principios y estructuras 
del CSF, al establecimiento de prioridades para el futuro, a la consecución de un equilibrio 
apropiado de actividades, al modo de ejecución y a la vinculación del CSF con otras áreas 
tanto a nivel de la Unión como a niveles nacionales o regionales.  
 
Se resume a continuación la opinión del ERAC sobre cada uno de estos asuntos.  
 

Principios y Estructuras del CSF   
 
ERAC opina que es preciso adquirir un mejor conocimiento de los principios básicos y obje-
tivos de la nueva generación de programas de financiación, como paso previo al diseño de 
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tanto en el lado de la demanda como en el de la oferta durante todo el ciclo, desde la inves-
tigación hasta la entrada de los resultados en el mercado. El CSF debiera estructurarse de 
tal modo que la I+D se financiase con el claro objetivo de impulsar ideas innovadoras y 
nuevas tecnologías, acometiendo al mismo tiempo retos sociales y promoviendo investiga-
ción de base.  
 
Especial cuidado deberá tenerse para no impedir el intercambio de valores positivos entre 
los distintos componentes del CSF.  
 
La difusión y potenciación de la base científica europea debiera perseguirse mediante un 
ERC autónomo que debiera seguir enfocando su actividad tal y como lo viene haciendo en 
el VII Programa Marco. En este contexto, el CSF podría prever medidas en favor de la po-
tenciación de infraestructuras de investigación y de la mejora de la movilidad de los recur-
sos humanos.  
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El principio de una continuidad basada en aquellas experiencias positivas de anteriores 
programas marco debiera enfatizarse.  
 
ERAC recomienda la integración del EIT y del CIP en el CSF, así como la puesta en prácti-
ca de las medidas necesarias para limitar la fragmentación actual mediante un apoyo es-
tructural administrativo y financiero a los investigadores que sea más coherente, junto con 
la integración de participantes en redes temáticas, alianzas y asociaciones. Pone especial 
énfasis en que se estimule la asunción de riesgo, en particular en los proyectos frontera del 
conocimiento, de donde pueden surgir avances industriales.  
 
ERAC apoya que se continúe proporcionando apoyo específico a las PYMEs.  
 

Establecimiento de Prioridades para el futuro   
 
ERAC cree que las prioridades en Investigación Desarrollo Tecnológico e Innovación del 
programa marco actual constituyen un buen punto de partida para el desarrollo del CSF. El 
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texto de los retos sociales, se considera que el CSF debería promover activamente priori-
dades en otras áreas del sistema, ya sea mediante el Centro Común de Investigación o 
utilizando instrumentos apropiados del ERA. Finalmente, se considera que la cooperación a 
nivel mundial dentro del CSF es importante para tener en cuenta oportunidades y necesida-
des de fuera de Europa.  
 

Equilibrio de Actividades   
 
ERAC opina que el equilibrio entre actividades pasa por potenciar las asignaciones destina-
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a la Comisión que justifique adecuadamente el contenido de las prioridades de IDTI en re-
lación con el tratamiento de las Grandes Retos y del contenido en Innovación.  
 
En línea con el objetivo de ERAC de llevar a cabo el ERA, el Comité invita a la CE a desti-
nar los fondos necesarios en el próximo programa marco a la IDT, en primer lugar en el 
CSF pero también en otros instrumentos del sistema de la UE, con miras a sus respectivas 
contribuciones a las prioridades de Europe 2020. 
 
También recomienda encontrar un equilibrio entre financiación basada en programa y fi-
nanciación basada en proyectos, evitando excesivo uso de programas “top-down” en detri-
mento de modelos “bottom-up”. 
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ERAC considera que hay que aumentar el esfuerzo para atraer un mayor número de parti-
cipantes en el CSF procedentes del sector privado, para lo cual considera que es preciso 
aumentar el número de acciones de demostración o incorporar sectores de negocio tales 
como el diseño, el software y el desarrollo de servicios. La implantación de procedimientos 
simplificados y una disminución del número y complejidad de los instrumentos son conside-
rados factores clave en este empeño. 
 
Se recomienda potenciar la investigación inter-fronteriza, incluyendo ERA-NETs, Art. 185, 
JPIs, etc.  
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ejemplo, en el contexto del RSFF y del CIP. También se pide una mayor flexibilidad y un 
aumento de la mutua confianza en la nueva generación de programas de financiación. 
 

Vinculación del CSF con otras áreas del Sistema de la UE tanto a nivel de la Unión, 
como a niveles nacionales y regionales   
 
En relación con las actividades en curso, ERAC espera los resultados de la evaluación de 
la actividad piloto “Active and Healthy Ageing-��	�� ��
��	���� ��
����	��� ���� ���  &� 
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buya activamente en su asociación con los Estados miembros. 
 
Con miras a 2014, se invita a los diferentes grupos del ERA a involucrarse activamente en 
la preparación del CSF. 
 
ERAC opina que el sistema de Investigación e Innovación debería extenderse a la Educa-
ción y a la Formación, fortaleciendo así el “Triángulo del Conocimiento”. 
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sión está de acuerdo en apoyar dicho acceso.  
 
También es preciso mejorar la complementariedad entre los correspondientes esquemas 
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dos Estructurales. Así mismo, el CSF debería contribuir en otras políticas de la Unión, tales 
como la Política Común Agraria.  
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La necesidad de una mayor sostenibilidad  en la actividad de la sociedad se concreta, en 
el caso de Europa, en los objetivos socio-políticos en el ámbito energético, de mejora del 
20% de la eficiencia energética, incremento de la generación renovable hasta un 20% y 
reducción en la emisión de gases de efecto invernadero en 20% respecto a los niveles de 
1990, para el año 2020. Adicionalmente a la sostenibilidad, estos objetivos son especial-

mente importantes ya que permitirán reducir la dependencia energética europea  del exte-
rior, dependencia que actualmente está por encima del 50% y con una tendencia creciente. 
 

Dentro de los sectores productivos, el sector eléctrico  tiene un papel relevante en la con-
secución de dichos objetivos. El desarrollo de una sociedad va ligado en gran medida al 
incremento en el consumo energético, siendo el vector eléctrico el de uso mayoritario. Se 
ha producido una paulatina electrificación de la mayoría de las necesidades energéticas 
finales de la sociedad, electrificación que en estos momentos se está extendiendo hacia el 
transporte. 
 
Estos factores están modificando la forma tradicional de organización del sector eléctrico, 
basado en la transmisión de la energía generada en grandes centrales a unos consumido-
res situados al final de las líneas de transporte y distribución. La grandes centrales aportan 
la total flexibilidad que necesita el sistema.  
 
La generación actual ya no es tan centralizada y gestionable (flexible) sino que ha apareci-
do, por un lado, una importante cantidad de generación de origen renovable cuya produc-
ción no es gestionable y, por otro, diferentes unidades de generación eléctrica de pequeño 
tamaño situadas en puntos cercanos al consumidor (generación distribuida). La reducción 
en la flexibilidad que introduce la generación renovable hace necesario que se busquen 
otras soluciones, como son el refuerzo de las conexiones de larga distancia, la acumula-
ción eléctrica y la flexibilidad de la demanda. 
 
De esta forma aparecen dos de las grandes transformaciones a las que la red inteligente 
trata de dar respuesta: la integración de las generaciones renovable y distribuida y la ges-
tión de la flexibilidad de la demanda. 
 

Citando a Eurelectric “la Red Inteligente  es una red que puede integrar  de forma inteli-
gente  el comportamiento y las acciones de todos los usuarios conectados a ella 
(generadores, consumidores y los que generan y consumen) para asegurar eficientemente 

un suministro eléctrico sostenible , económico  y seguro ”.  
 
Esta gestión no sería posible sin el desarrollo de una serie de tecnologías que permitan en 
tiempo real conocer el estado de todos los nodos y líneas de la red y el comportamiento de 
los clientes en lo referente a las necesidades de inyección y/o consumo y sus capacidades  
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de flexibilizar dichas necesidades. 
 

En primer lugar se sitúan los sistemas de telecomunicación e información  que permitan 
recoger en tiempo real el estado de la red, procesar toda la información y transmitir las ins-
trucciones que permitan operar la red de forma eficiente y segura. La ciberseguridad será 
un aspecto de especial atención en este área.  
 

También serán necesarios avances en los sistemas de monitorización  (sensores, etc.) de 
la red, extendiéndose la visibilidad de la misma hasta el propio contador e incluso más allá. 
Específicamente, la sustitución de los equipos de medida de los clientes se impulsa a partir 
de las medidas adoptadas en el Tercer Paquete de Energía adoptado por el Consejo en 
julio de 2009 y se está materializando en los Estados miembros. 
 

La electrónica de potencia  estará ampliamente presente en la red, no sólo como elemen-
tos para la conexión de generadores renovables, de cargadores de vehículos eléctricos y 
de controladores de baterías, sino como elemento que permita controlar de forma dinámica 
los flujos de potencia en la red y la calidad de la señal.  
 

La propia tecnología de almacenamiento , empujada especialmente por los desarrollos 
destinados a la movilidad, se implantará en cuando se consigan componentes suficiente-

mente fiables, eficientes y económicos. Nuevos materiales  se están desarrollando basa-
dos en superconductividad y nanotecnología para conseguir componentes de la red 
(cables, protecciones, transformadores) más eficientes, con mayor capacidad específica, 
más fiables y con menor impacto medioambiental. 
 
La transformación en esta red futura no es sencilla y se está desarrollando de forma paula-
tina. La red inteligente es una de las preocupaciones de la Comisión Europea que se con-
creta en, primeramente, la existencia de una plataforma tecnológica específica [1] 
(European Technology Platform SmartGrid). Dicha plataforma ha diseñado una hoja de ruta 
que permite orientar los esfuerzos de investigación para conseguir alcanzar los objetivos de 
la red inteligente a medio plazo.  
 
En segundo lugar, el SET Plan [2] (Strategic Energy Technology Plan) aparece como nece-
sidad de sincronizar los esfuerzos de administración, industria y centros de investigación 
para la consecución de los objetivos 2020 comentados anteriormente. Dentro de este SET 
Plan se han creado grupos de trabajo liderados por la industria y orientados a los distintos 
sectores (EII European Industrial Iniciatives) entre lo que se encuentra el European Electri-
city Grid Initiative (EEGI) sobre redes inteligentes. 
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Durante el VI y VII Programa Marco se han financiado múltiples proyectos relacionados con 
las redes inteligentes que pueden consultarse a partir del trabajo de síntesis que ha realiza-
do recientemente el JRC [3] (Joint Reseach Center). 
 
En el camino hacia la implantación completa de las redes inteligentes, actualmente la orien-
tación de la Comisión Europea se orienta según el plan definido en la EEGI[4]. 
 
Dicho plan de implantación o roadmap define la ejecución de una serie de proyectos funcio-
nales en un periodo de 9 años (2010-�/012�
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ran tanto las actividades de investigación y desarrollo como la realización de grandes pro-
gramas demostrativos que permitan acelerar la innovación y el apoyo a las labores para la 
implantación de soluciones tecnológicas. 
 
Los proyectos funcionales se agrupan en clusters, tal y como se puede ver en las imágenes 
siguientes: 
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Cada proyecto funcional es definido por una serie de funciones que definen la red inteligen-
te y para las cuales es necesario desarrollar y demostrar soluciones tecnológicas diversas 
a través de proyectos que impliquen implantación real con clientes reales. De esta forma 
diferentes proyectos demostrativos, en distintas situaciones, a lo largo de toda Europa irán 
definiendo las soluciones más eficientes, comparadas bajo una metodología unificada y de 
acuerdo a unos indicadores de rendimiento (KPI Key Performance Indicators). 
 
 
 
 

Más información: 
 
[1] http://www.smartgrids.eu/ 

[2] http://ec.europa.eu/energy/technology/set_plan/set_plan_en.htm 

[3] http://ses.jrc.ec.europa.eu/index.php?option=com_content&view=article&id=93&Itemid=137[4 

[4] http://www.smartgrids.eu/documents/EEGI/EEGI_Implementation_plan_May%202010.pdf 

 

Otros enlaces de interés: 

http://www.edsoforsmartgrids.eu/ 

https://www.entsoe.eu/ 

http://www.eurelectric.org/ 

http://www.cenelec.eu 
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Uno de los aspectos claves del éxito de la red es la gran distribución de puntos de contacto 
locales que acercan sus servicios a las PYMEs. La EEN ofrece, entre otros, tres servicios bá-
sicos con el objetivo final de acercar la innovación al tejido científico-empresarial europeo. 
Básicamente las empresas pueden beneficiarse de asesoramiento y orientación a través de 
las siguientes facilidades: 
 
· Un servicio de información en relación a las políticas y oportunidades de negocio a nivel 

europeo. 
· Asistencia en procesos de transferencia de tecnología que permita convertir los desa-

rrollos tecnológicos en productos innovadores, no sólo en el mercado local, sino a nivel 
internacional. 

· Acceso y apoyo a la participación en programas europeos de financiación de la I+D+i, 
para lo cual se proporciona información de las diferentes opciones de financiación euro-
pea a través, por ejemplo, de eventos o jornadas dedicadas. 

 
Por otra parte, la EEN transmite a la Comisión Europea las inquietudes de las PYMEs en 
asuntos de máximo interés, como son el funcionamiento de la reglamentación comunitaria, 
las dificultades ante las administraciones públicas, las barreras a la participación y coordina-
ción de iniciativas, etc. 
 
Este núcleo de servicios ofrecidos por la red a través de los agentes regionales ha ido au-
mentando en la última década. Así, una de las últimas iniciativas ha sido la elaboración de un  

En febrero de 2008 la Comisión Europea, desde su Dirección 
General de Empresa e Industria, puso en marcha la Red Eu-
ropea de Empresas (Enterprise Europe Network - EEN), que 
fusionaba los servicios ofrecidos por los Euro-Info Centers 
(EIC, 1992) y las facilidades de la Red de Centros de Enlace 
para la Innovación (IRC, 1996). La EEN se convertía enton-
ces en la ventanilla única de apoyo a las empresas 
(fundamentalmente PYMEs) en el desarrollo de su potencial 
de innovación y en la mejora de su conocimiento del ámbito 
europeo.  
 
Actualmente, la red es una iniciativa cofinanciada bajo el pro-
grama CIP de la Comisión Europea (Programa para la Com-
petitividad y la Innovación) y sus miembros son más de 590 
organizaciones de 49 países que emplean a más de 3000 
profesionales.  



 

 

La Red Europea de Empresas y  
su catálogo de Casos de Éxito 

catálogo on-line de historias de éxito (“Success Stories”), cuyo objetivo principal es inspirar a 
las empresas y animarles a dar el salto al escenario internacional.  
 
Las “Success Stories” permiten visualizar cómo los servicios de la red ayudan a las PYMEs 
en aspectos como, por ejemplo, la internacionalización y la participación exitosa en progra-
mas europeos de financiación y transferencia de tecnología. Este catálogo on-line ha genera-
do una base de entidades y actores industriales clasificados según su nacionalidad, según su 
sector de actividad empresarial o bien en función del tipo de apoyo recibido a través de la red.  
 
En este sentido, la EEN ofrece asistencia en 17 sectores claves que van desde el medioam-
biente, materiales, transporte y logística, construcción sostenible, salud, industria marítima, 
energía inteligente, agroalimentación y sector químico, hasta el turismo y el patrimonio cultu-
ral, entre otros. Por otra parte, las categorías de servicios ofrecidos por la red en estos casos 
de éxito incluyen, además de la transferencia de tecnología y el acceso a financiación euro-
pea, asesoramiento en temas de propiedad intelectual y de derecho comunitario. 
 
En el siguiente enlace puede encontrar el catálogo de historias de éxito a nivel europeo: 
http://www.enterprise-europe-network.ec.europa.eu/success-stories/list 

 
El caso andaluz…  

 
Un claro ejemplo de éxito es el alcanzado por la empresa de ingeniería andaluza CEMOSA, 
que en el año 2009 decidió comenzar a participar en programas de I+D+i europeos. Gracias a 
su esfuerzo, a la capacidad técnica y a la ayuda proporcionada por el CESEAND, actualmen-
te CEMOSA coordina proyectos del VII Programa Marco en las temáticas de transporte 
(www.acem-rail.eu) y de eficiencia energética en edificación (www.seeds-fp7.eu).  
 
En este caso los servicios prestados por el CESEAND fueron desde la organización de  talle-
res/seminarios de formación, hasta la búsqueda de socios para la formación de consorcios 
(haciendo uso, por ejemplo, de la red de regiones ERRIN), pasando por  la revisión de las 
propuestas por parte de técnicos especializados de CITAndalucia, así como el acompaña-
miento y apoyo a la empresa en los principales foros europeos del sector energéticos y del 
transporte.  

 

Como ejemplo, en nuestro país el nodo andaluz de la EEN 
que presta apoyo a las PYMEs en materia de internacionali-
zación, innovación y transferencia tecnológica es el Centro de 
Servicios Europeos a Empresas Andaluzas (CESEAND).  



 

 

La necesidad de innovar ya no es una opción, 
es una necesidad 

Cómo acercar la I+D+i al sector pesquero 

Hay diferentes clases de sectores estratégicos para la economía española. Unos porque tra-
bajan en sistemas punteros en tecnología, como el del hidrogeno y las pilas de combustible, 
otros porque mueven una gran masa crítica, como la construcción, y otros porque son claves 
para la conservación de nuestro medioambiente, el mantenimiento de nuestros recursos pri-
marios y la contribución al desarrollo cultural sostenible de actividades tan arraigadas y tradi-
cionales para nuestra sociedad, como es la actividad pesquera. 
 
Concretamente el sector pesquero, entendido como pesca, acuicultura, transformación y co-
mercialización de sus productos, supone en España unos ingresos de 1.846,46 millones de 

Euros [1]. En términos de empleo, el sector pesquero contribuye con un total de 66.03 9 
empleos  [2]. 
 
En las zonas que podemos denominar como altamente dependientes de la pesca, donde la 
contribución al PIB supera el 10%, la importancia de la actividad pesquera es mucho mayor, 
ya que la tasa de empleo depende en gran medida del sector extractivo y, según los casos, 
de la acuicultura y de sus actividades conexas, como son la comercialización, la transforma-
ción de productos, la construcción naval, la industria auxiliar, etc. 
 
A nivel europeo, España ocupa el primer puesto en términos de capturas y empleo y la UE se 
encuentra en tercer lugar de producción mundial, sin contar China. 
 

Bien y ahora algunos datos sobre el momento en el q ue se encuentra el sector: 
 
· La flota de la UE se ha venido reduciendo en un 2 a 3% cada año desde la última refor-

ma de la PPC, en 2002.  
· Entre 1995 y 2005, las capturas de la UE en términos de peso han disminuido en un 

30% [3] 
· Más del 60% de los productos pesqueros que se consumen en la UE son de importa-

ción.  
· El empleo total en el sector de la pesca de la UE disminuyó en un 23% entre 1997 y 

2005.  
· Según los científicos, el 90% de los peces de mayor tamaño de los océanos del mundo, 

los denominados depredadores, ha desaparecido debido a la sobrepesca [4] 
· Aproximadamente el 60% de los peces capturados son descartados y devueltos al mar. 
· Más del 90% de las empresas del sector pesquero y acuícola son pymes. 
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¿Y qué puede hacer la I+D+i en todo esto? 
 
La innovación y el desarrollo sostenible basado en la mejora tecnológica, no entendido para 
pescar más sino para dotar de mayor rentabilidad a la actividad pesquera, es vital para la 
continuidad del sector. 
 
Hay actuaciones que pueden ayudar a mejorar la rentabilidad y eficiencia del sector pesquero 
sin aumentar las capturas. Por ejemplo: 
 
· La valorización de los subproductos pesqueros para la  generación de cosméticos,  pa-

ra la producción energética o para la elaboración de otros productos alimenticios de 
gran calidad, aportan valor añadido y aumentan la rentabilidad. Aquí tiene un papel im-
portante la tecnología y la cooperación entre industrias y centros de investigación. 

· La investigación en artes de pesca más selectivas que reduzcan la pesca accidental 
también contribuye en gran medida en el mantenimiento de los recursos vivos marinos. 

· La  eficiencia energética en los barcos de pesca, cuyos costes de combustible suponen 
a veces hasta un 30% de toda su actividad, se considera cada vez más necesaria para 
que la actividad pesquera pueda ser rentable, sin contar claro en que optimizar el con-
sumo de combustible tiene un valor medioambiental importante por la disminución de 
vertidos y la producción de GEIs.  

· La acuicultura es un complemento necesario para la actividad pesquera. Garantizar una 
industria acuícola de calidad, que aporte productos saludables, de producción sosteni-
ble y respetuosa con el entorno, es un punto en el que la tecnología también juega un 
papel decisivo. 

 
Y como estos, hay numerosos ejemplos.  
 
Vale y ahora ¿cómo empezamos? 
 
Para empezar, se ha demostrado que trabajar  con otras entidades del sector de una manera 
coordinada aporta un efecto multiplicador sobre los resultados obtenidos. En este sentido, y 
especialmente de utilidad para el sector pesquero y acuícola compuesto principalmente de 

pymes, se encuentran las asociaciones sectoriales. Estas  ofrecen servicios de formación y 
divulgación, entre otros. No hay que olvidar que la renovación generacional es uno de los  
graves problemas a los que se enfrenta el sector. Hacer del negocio pesquero algo atractivo y 
sostenible es básico para la continuidad de la actividad por generaciones futuras. En el ámbi-
to de la cooperación de empresas - centros de investigación - administración en I+D+i se en-

cuentran las plataformas tecnológicas . Estas son herramientas que ayudan, por un lado, a 
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ciones son necesarias (investigación básica, aplicada, desarrollo de infraestructuras), quién 
debe tomar un papel incentivador en la misma (la industria, la comunidad científica, la admi-
nistración..) y qué marco es el adecuado para la resolución de dichos retos (el europeo, por-
que es un reto global, o el nacional o regional, para temáticas mas especificas de nuestra 
#��#���$�525�&�� ������ ��
� �������	��� ��� ��� *6&*)� �� ���7�� �	�� ��7� ���
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dicho papel consiste en dinamizar, mediante proyectos de I+D+i, la puesta en marcha de los 
retos establecidos.  
 
La PTEPA, apuesta española del sector pesquero y acuícola, está dedicando todos sus es-
fuerzos en promover que las industrias del sector sean cada vez más competitivas y puedan 

trasmitir de una manera conjunta y 
consensuada las prioridades tec-
nológicas que tiene un determina-
do sector a las entidades financia-
doras. Esto da peso, representati-
vidad y poder de influencia y, por  
otro lado, fomenta la  actividad in-
novadora de las empresas, dinami-
zando su participación en progra-
mas de trabajo de I+D+i colaborati-
vos. A nivel nacional se encuentra 

la Plataforma Tecnológica Espa-
ñola de la Pesca y la Acuicultura 
(PTEPA). Esta supone un lugar de 
encuentro para más de 240 entida-
des del sector, entre las que se 
encuentran empresas, universida-
des, centros de investigación y las 
asociaciones más representativas 

del sector. La PTEPA, tras 3 años 
de intenso trabajo, ya ha realizado 
una Agenda Estratégica de Investi-
gación que no sólo define cuáles 
son los retos tecnológicos a corto, 
medio y largo plazo para el sector 
pesquero y acuícola, sino que tam-
bién ha identificado qué actua-

¿Por dónde 
empiezo? 
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sacar el máximo partido de la cooperación en I+D+i tanto nacional como Europea.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es de remarcar que España posee un potencial investigador muy elevado que debe ser apro-
vechado por la industria mediante el establecimiento de acuerdos y el trabajo conjunto. 
 

Otro de los grandes retos a los que se enfrenta el sector es la internacionalización . Es alar-
mante que siendo Europa la tercera potencia mundial pesquera deba importar más del 60% 
de los productos de la pesca. Una de las vías para internacionalizar la actividad es cooperar 
en innovación y desarrollo con otras entidades de ámbito internacional. En este sentido el 

sector pesquero y acuícola cuenta con la Plataforma Tecnológica Europea de la Pesca 
(EFTP) y con la Plataforma Tecnológica  Europea de la Acuicultura (EATIP ), herramien-
tas que también dinamizan el tejido de innovación y desarrollo del sector. Como ya se ha di-
cho antes, quien une fuerzas, gana, quien se aísla, pierde. 
 
El panorama de I+D+i europeo está expuesto a muchos cambios en la actualidad, dado que 

en menos de 2 años entrará en vigor un nuevo programa marco, Horizon2020 . Posicionarse 
desde el principio en las nuevas iniciativas y hacer llegar las necesidades tecnológicas de es-
te sector de una manera eficaz supone una inversión necesaria para que se pase de un sec-
tor tradicional a puntero, sostenible con los recursos y competitivo en un marco cada vez más 
globalizado. 
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Hay múltiples recursos para acercar la I+D+i cada vez más internacional a la industria pes-
quera. Es necesario estar al día de las tendencias y los cambios para saber qué herramienta, 
qué momento y qué oportunidad es la más adecuada para cada caso.  
 

Innovar ya no es una opción, es una necesidad para no quedarse fuera de juego.   
 
 
 
 

 
 
Más información: 
 

Nota 1: Encuesta económica de pesca marítima del MARM, 2009 
 

Nota 2: Datos MARM 2009 
 

Nota 3: Según Eurostat 
 

Nota 4: Fuente: Myers, R.A., y Worm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Los campus de excelencia: piezas clave en el motor de 
transferencia entre investigación e industria 

Ha pasado más de una década desde que en el Consejo Europeo de Lisboa (marzo 2000) se 
decidió fijar el objetivo estratégico de convertir a la Unión Europea en “la economía basada 
en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente 
de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social”. A partir de 
entonces se han puesto en marcha una serie de iniciativas para contribuir al logro de este 
propósito. Para ello, además de disponer de una actividad investigadora de primer nivel, es 

necesario aplicar una serie de medidas encaminadas a lograr que los resultados de la in-
vestigación lleguen efectivamente al mercado  y reviertan en un mayor crecimiento  y ge-
neración de empleo de calidad . El éxito depende en gran medida del establecimiento de 
alianzas estratégicas  entre los agentes implicados en el denominado triángulo del conoci-
miento, esto es: formación, investigación e innovación.  
 
En este escenario las universidades europeas desempeñan un papel clave y es necesaria su 
puesta a punto para afrontar el gran reto. Por este motivo la Comisión Europea lanzó en 2006 
la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: Cumplir la agenda de 
modernización para las universidades: educación, investigación e innovación {COM(2006) 
208 final}, en la que se describen los principales obstáculos identificados y se insta, tanto a 
los Estados miembros como a las instituciones de educación superior, a promover actuacio-
nes que permitan crear las condiciones necesarias para la mejora de su rendimiento, compe-
titividad y su modernización. Entre las recomendaciones de la Comisión para superar estas 
limitaciones se proponen las siguientes acciones: 
 

· fomentar la movilidad geográfica e intersectorial  �������	�
����	��
��#�����
�  
· dotar a las universidades de mayor grado de autonomía  y responsabilidad  sobre su 

�������#�
���	�����8�����7�	��������#����	��
��	��� ����
�
�	
���9��  

· potenciar el proceso de transferencia de los resultados de investigación , fundamen-
talmente mediante el establecimiento de asociaciones estructuradas y estables con 
la comunidad empresarial , haciendo especial hincapié en la participación de PYMEs� 

· reestructurar los programas de formación , de modo que se adecuen a las necesida-
des reales del mercado  y se estimule la mentalidad emprendedora � 

· aumentar la interdisciplinariedad  y transdisciplinariedad , modificando el enfoque 
tradicional para centrarse en ámbitos de investigación � 

· activar el conocimiento mediante la interacción con la sociedad , para garantizar que 
la actividad de las universidades están suficientemente encaminadas para satisfacer 
las necesidades del entorno . 

 
Las decisiones estratégicas y reformas internas que puedan abordar las universidades ba-
sándose en estos criterios permitirán ampliar su base de financiación. Efectivamente, al mejo-
rar sus ámbitos de excelencia a través de la especialización y la concentración de recursos, 
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las universidades se convierten en un “partner” atractivo para el sector privado y, con ello, 
consolidan su posición competitiva y, por extensión, la de su entorno. 
 

La Estrategia Universidad 2015 y los Campus de exce lencia 
 
La Estrategia Universidad 2015  surge como respuesta a estas recomendaciones de la Co-
misión y con objeto de estimular la modernización de la universidad española  a través de 
cinco factores:  
 

· la necesaria autonomía  �	����
�������  
· la mejora de su personal  ��
�	�����	��
��#��������������	�
���
��	���
����
� �
�  
· el aumento de su competitividad  e internacionalización  y de su liderazgo académi-

co� 
· el desarrollo de un modelo de eficiencia y eficacia en la gestión � 
· la exigencia de rendir cuentas a la sociedad  sobre el desarrollo de sus funciones. 
 

En este marco, el programa Campus de Excelencia  constituye una pieza clave en esta es-
trategia de modernización. El programa fue iniciado en 2009 con el objetivo de mejorar la cali-
dad de las universidades españolas y conducir hacia la excelencia a los mejores campus pa-

ra el beneficio del conjunto de la sociedad, mediante la agregación , la especialización , la 
diferenciación  y la internacionalización. 
 
Se trata de una iniciativa de gran calado, que fomenta la colaboración interinstitucional  a 
todos los niveles. Por una parte, la gestión del programa está compartida por varios ministe-
rios: fundamentalmente el Ministerio de Educación y el Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Por otra, los campus de excelencia cuentan con el apoyo financiero de otras instituciones a 
través del subprograma de Fortalecimiento (modalidad de cooperación público-privada) don-
de entidades como la Fundación Europea para la Sociedad de la Información y Administra-
ción Electrónica (Fundación ONCE) se suman a este apoyo. Finalmente, resulta imprescindi-
ble el respaldo de la Comunidad Autónoma que, con cargo al préstamo otorgado, concede las 
ayudas correspondientes para el desarrollo de los diferentes aspectos del proyecto.  
 

El objeto de la convocatoria hace imprescindible el establecimiento de alianzas estratégi-
cas entre universidades e industria  y concede especial atención al vínculo de las iniciativas 
aprobadas con el conjunto de la sociedad, tanto en el ámbito educativo como en el de investi-
gación. Así, en la medida en que todos los agentes involucrados en el triángulo del conoci-
miento dispongan de acceso a un foro a través del cual canalizar sus demandas, será posible 
orientar y mejorar las capacidades de las universidades para que sirvan a las necesidades 
sociales y económicas del país.  
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Como se ha apuntado anteriormente, la agregación de recursos propicia la concentración de 

masa crítica y permite, en última instancia, mejorar la competitividad  de las universidades 
españolas a nivel internacional, lo que incrementa su visibilidad  y su atractivo para fuentes 
de financiación privadas . Todo ello, obviamente, atendiendo a los criterios de calidad y ade-
cuación social en el contexto del marco europeo. 
 

El Campus del Mar…  
 

 

 

 

 

 

 

 

Por una parte, las universidades y centros de investigación de la Eurorregión Galicia-Norte 
de Portugal  ponen a disposición del proyecto un volumen significativo de medios técnicos y 
recursos humanos altamente cualificados. En muchos casos estos recursos humanos poseen 
una destacable trayectoria a nivel internacional y articulan un polo de conocimiento con un 
marcado carácter multidisciplinar en torno al medio  marino .  

 

Por otra parte, el apoyo firme otorgado a la iniciativa por parte de l a industria , junto con 
una estrategia de comunicación intensiva  llevada a cabo desde sus inicios, contribuyen a 
la creación de un entorno especialmente favorable para el desarrollo de un modelo de inno-
vación abierta  en un marco geográfico y socioeconómico vinculado tradicionalmente al mar. 

 

Se plantea como objetivo en el horizonte de 2015 la creación de un Campus Transfronteri-
zo, con la participación de las universidades gallegas, el CSIC, el IEO, las universidades del 
norte de Portugal, los centros de investigación y las plataformas tecnológicas de la Eurorre-
gión. Todo ello abrigado por el paraguas del mar como factor aglutinador y de ventaja compe-
titiva.  

 

El proyecto contempla un extenso catálogo de acciones para la docencia e internacionaliza-
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gestión del Campus do Mar.  

 
 

Una de las iniciativas aprobadas en la con-

vocatoria de 2010 es la denominada Cam-
pus do Mar “Knowledge in depth”. El 
Campus do Mar constituye un interesante 
ejemplo práctico en la medida en que reúne 
todos los componentes sugeridos en los dis-
tintos documentos que originan la estrategia 
de modernización descrita.  
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La investigación se organiza en torno a cuatro clústeres: la observación del océano y del 
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ra y la competitividad, esto es, el progreso tecnológico y la gestión empresarial. Además, está 
prevista la creación de un Centro de Datos del Mar, plenamente integrado en las redes de 
referencia a nivel internacional.  
 
 
 
 

Más información: 
 
Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo “Cumplir la agenda de mo-
dernización para las universidades: educación, investigación e innovación.” {COM (2006) 208 
final} (10/05/2006) 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2006:0208:FIN:ES:PDF 
 
Communication from the Commission to the European Parliament, the Council, “The Europe-
an Economic and Social Committee and the Committee of the Regions Supporting gowth and 
jobs – an agenda for the modernisation of Europe’s higher education systems” {SEC (2011) 
1063 final} (20/09/2011) 
http://ec.europa.eu/education/higher-education/doc/com0911_en.pdf 
 
Programa Campus de Excelencia 
http://www.educacion.gob.es/campus-excelencia.html 
 
Campus do Mar “Knoledge in depth” 
http://www.campusdomar.es/ 



 

 

Un proyecto europeo con participación española      
desarrolla envases inteligentes  

El Centro Tecnológico del Plástico (Andaltec) va a participar en un proyecto de investigación 
a nivel europeo que tiene como objetivo el desarrollo de nuevos envases sostenibles e inteli-
gentes que podrán retrasar la fecha de caducidad de los alimentos e incluso protegerlos de 
gérmenes y bacterias, como las cepas patógenas de la E coli. 
 
Este importante proyecto internacional de I+D, denominado Susfoflex, está liderado por la 
Universidad finlandesa de Oulu y cuenta con la participación de catorce organizaciones de 
varias nacionalidades dentro del VII Programa Marco, el principal programa de financiación 
de la I+D a nivel europeo. 
 
Tras someterse a un proceso altamente competitivo, el proyecto ha sido recientemente apro-
bado por la Comisión Europea para su ejecución. Durante el desarrollo de este proyecto se 
investigará sobre nuevos envases inteligentes usando nuevas técnicas de impresión y de 
nanomateriales. "Se trata de aportar al mercado una tecnología innovadora y atractiva que 
proporcione a los colaboradores que forman parte del consorcio nuevos productos con gran-
des posibilidades de comercialización", explica el director de Proyectos I+D de Andaltec, Da-
niel Aguilera. 
 
De esta forma, se desarrollarán nuevos envases de plástico para alimentos sostenibles e in-
teligentes que, además de proteger el alimento, contendrán un producto que permite alargar 
la fecha de caducidad, a la vez que lo protege de microbios y bacterias. Estos envases tam-
bién portarán sensores que, a través de un código de colores, indicarán si el alimento está en 
perfectas condiciones o si ha empezado a estropearse. “Se trata de un mecanismo mucho 
más efectivo y fiable que la tradicional fecha de caducidad impresa en el envase para saber si 
un alimento se encuentra realmente en buenas condiciones para ser consumido”, indica Agui-
lera. Por otro lado este nuevo concepto de envase también podrá conectarse con el stock de 
la tienda y saber si queda más producto o si está a punto de agotarse. 
 
Andaltec es líder del paquete de trabajo dedicado a la demostración y producción a pequeña 
escala y, además, se encargará de los estudios de degradabilidad de los envases. Por otra 
parte, gracias a la nominación como Exploitation Manager de uno de sus investigadores, el 
centro estará a cargo de la explotación de los resultados del proyecto en su conjunto.   
 
Por su parte, el gerente de Andaltec, José María Navarro, destaca la importancia de que An-
daltec participe por primera vez en un proyecto de investigación a nivel europeo. “Para noso-
tros supone un nuevo paso en nuestra evolución pasar a formar parte de proyectos de I+D 
internacionales por la vía del VII Programa Marco, lo que nos va a permitir seguir creciendo y 
obtener nuevos contactos internacionales con los que adquirir conocimientos que podemos 
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transmitir a las empresas andaluzas del sector del plástico”, incide. 
 
Andaltec es un centro tecnológico creado en el año 2005 cuyo objetivo es ayudar a las em-
presas del sector a mejorar su competitividad y productividad de forma sostenible, dando un 
valor añadido al producto a través de la innovación. 
 
 
 
 

Más información: 
 
Gabinete de Prensa de Andaltec 
Elena Lara / Carlos Risquez     
Tlfs: 953 235480 / 696 532039 
 

www.andaltec.org 
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Calendario de Eventos  

Para obtener una información más detallada sobre cada una de las jornadas consulte el calendario de 
eventos de nuestra página web: http://www.sost.es/eventos.htm 

OCTUBRE 2011 

04/10/11 "Jornada informativa PYMES convocatoria 7PM" Madrid 

04-06/10/11 "Joint Technology Initiatives" Brussels 

05/10/11 "Jornada Nacional FP7-Green Cars 2011" Valladolid 

05-07/10/11 
"EPOSS General Assembly and Anual EPoSS Proposer's 
Day 2011" 

Barcelona 

06/10/11 
"Recharging the European Electric Vehicle Market: 
Meeting Infrastructure and Standardisation Challenges" 

Brussels 

06-07/10/11 "Matchmaking Event on Sustainable Production" San Sebastian 

10-13/10/11 "Open Days 2011" Brussels 

11/10/11 "Jornada Nacional ICT-FP7-Call 8 Future and Emerging Madrid 

12/10/11 "FET proactive InfoDay FP7-CALL 8" Brussels 

17-19/10/11 "9ª Conferencia anual del Foro CIVITAS" Funchal 

18-20/10/11 "Food Safety and Autenticithy 2011" Brussels 

19/10/11 "GMES Masters 2011 and ESNC 2011" Munich 

20-21/10/11 "European Defence Conference 2011" Warsaw 

23/10/11 "Worl Health Summit 2011" Berlin 

25-16/10/11 "ARTEMIS and ITEA 2 CO-SUMMIT 2011" Helsinky 

26/10/11 "European Electric Vehicle Congress" Brussels 

NOVIEMBRE 2011 

05/11/11 "Innovation in transport for sustainable cities and region - Brussels 

08/11/11 "EUROPORT 2011" Rotterdam 

15/11/11 
"Digital Preservation and Access to Cultural Resources: ICT Brussels 

"FP7 Challenge 2 - Cognitive Systems and Robotics Info- Brussels 

16/11/11 "FUTURE OF FOOD, an exploration of the global food sys- Laussane 

28-29/11/11 "5th Conference SET PLAN" Warsaw 

29/11/11 "EWEA OFFSHORE 2011" Amsterdam 

DICIEMBRE 2011 

07/12/11 
"Geological Remote Sensing Group Workshop Advances in 
Geological Remote Sensing" 

Frascati 
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· Noticias: http://www.sost.es/sostinforma.htm  

· Documentos VII PM:  http://www.sost.es/VIIPMdocumentos.htm  

· Calendario de Eventos: http://www.sost.es/eventos.htm 

· Presentaciones: http://www.sost.es/presentaciones.htm 

® SOST – Oficina Española de Ciencia y Tecnología�
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SOST no se responsabiliza de ningún daño o perjuicio derivado del uso de la información que contiene esta 
revista. En caso de dudas o conflictos recurra a la documentación oficial de la Comisión. Aunque nuestro objeti-
vo sea proporcionar información actual y precisa, no podemos asegurar que no se haya introducido algún error. 

Si detecta un error u omisión y nos lo hace saber, intentaremos corregirlo inmediatamente. 

Alguno de los documentos pueden contener referencias o enlaces a informaciones en poder de otras organiza-
ciones. Dado que no se hallan bajo nuestro control, no podemos garantizar la pertinencia, actualización o preci-

sión de este material externo. 

 


